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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín 

Carrera 50 Nº 51-23. Edificio Mariscal Sucre. Oficina 201. 
Teléfono: 2516338 

Medellín – Antioquia. 

 

INFORME: Juzgado Segundo Civil Circuito de Ejecución De Sentencias, Medellín dos 

(2) de julio de 2020. Le informo señor Juez que, el presente proceso se encuentra 

terminado por Desistimiento Tácito. A Despacho para proveer.  

 

 
NATHALY LÓPEZ BETÍN 
Asistente Administrativo Grado 05 

Oficina de Ejecución Civil del Circuito. 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante   Bancolombia S.A. 

Demandado Marlen Suarez Rojas 

Radicado No. 05001 31 03 011 1998 00176 00 

Decisión Auto pone en conocimiento 
 

Medellín, dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) 

Se incorpora y se pone en conocimiento de los sujetos procesales el contenido 

de la respuesta extendida por parte de la Oficina de Registro y de 

Instrumentos Públicos de Medellín-Norte (cfr.fl.187); producto del oficio 

Nro. 2977 del 25 de noviembre de 2019 dispensado por el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

NLB 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________ de 2020.  Fijado a las 8:00 a.m. 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

SECRETARIA 


